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H. Senador 
LIDIO GARCIA TURBAY 
Presidente 
Senado de la República 
 
Con fundamento en lo contemplado en la Ley 5 de 1992 y las normas concordantes, 

presento la siguiente proposición: 

PROPOSICIÓN DE ELIMINACIÓN 

Al Parágrafo 1 del artículo 87 del Proyecto de Ley No. 212 de 2024 Senado “Por el cual se 

modifica parcialmente el Capítulo V del Título III de la Ley 30 de 1992 y se dictan otras 

disposiciones”.  

Artículo 4. Modifíquese el artículo 87 de la Ley 30 de 1992, el cual quedará así:  

Artículo 87. El Gobierno Nacional incrementará anualmente sus aportes para las 

universidades estatales u oficiales, de orden nacional, departamental, distrital y 

municipal, en un porcentaje no inferior al 70% del incremento real del Producto 

Interno Bruto. Estos recursos no harán parte de la base presupuestal de las 

universidades estatales u oficiales.  

Parágrafo 1. En el caso que la tasa real de crecimiento anual del Producto Interno 

Bruto real sea negativa, los aportes por este concepto para las universidades 

estatales u oficiales se calcularán tomando como base la tasa real de crecimiento 

anual del Producto Interno Bruto correspondiente al último año con variación 

positiva.  

Parágrafo 2. La metodología de distribución de los recursos de los que trata el 

presente artículo será definida por el Ministerio de Educación Nacional en razón al 

mejoramiento de la calidad de las universidades estatales u oficiales. 
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